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Santo Domingo, 24 de abril del 2012. 

Señores.- 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXPRESTRAMIXCAR. 

Presente.- 

De mi consideración. 

Yo NINO GEOVANNY MORENO CHAVEZ, con cedula de identidad número 050212246-8, 

en calidad de Comisario de la compañía EXPRESTRAMIXCAR TRANSPORTE MIXTO DE 
CAMIONETAS DOBLE CABINA S.A, acudo ante ustedes para informar las actividades 

administrativas y económicas realizadas en nuestra compañía desde el 26 de septiembre al 
31 de diciembre del año 2011. 

En la parte Administrativa se alquilo un local donde están funcionando la oficina de la 
compañía. Por parte de los señores Romel Andrés Pinta Vega y José Sánchez García 
realizaron las gestiones para conseguir un computador usado, dos escritorios y varias sillas 

para adecuar la oficina. 

Como la compañía no contaba con la documentación habilitante para obtener la patente en 

el municipio, y el RUC en el Servicio de Rentas Internas, no se disponía de comprobantes 
autorizados por renta (facturas, comprobantes de retenciones, comprobantes de pago), y 
poder realizar las transacciones económicas, por esta razón no se realizo ningún informe 

económico, únicamente contamos con los valores disponibles en el Banco de Guayaquil 
(1.200,00), que representa los ACTIVOS de la compañía. Versus el CAPITAL SOCIAL 
(1.200,00) que representa el PATRIMONIO. 

Esperemos que para el año 2012, la compañía tenga una mejor acogida y podamos servirle 
a la sociedad Santodomingueña, para beneficio de los accionistas de nuestra compañía y 
sus familiares.     
Esperando que este informe sea de satisfacción de todos ustedes, me suscribo no sin antes 
reiterar mis consideraciones distinguidas. 

Atentamente, 

LD 
SR. NINO GEOVANNY MORENO CH. 
COMISARIO DE LA CIA. EXPRESTRAMIXCAR. 
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